
EN LO PRINCIPAL: SE TENGA PRESENTE PARA LOS EFECTOS QUE INDICA. EN EL PRIMER OTROSr: 

SOLICITA AMPLIACIÓN DE PLAZO. EN EL SEGUNDO OTROSr: ACREDITA PERSONERfA 

A la Sra. Fiscal Instructora 

MUNIR HAZBÚN REZUC, Arquitecto, cédula nacional de identidad número actuando en 

Nombre y Representación de la Inmobiliaria Santa Martina S.A., Rut 96.794.500- 5, en el marco del 

procedimiento sancionatorio seguido bajo el Rol D -119-2021, a la Sra. Fiscal con respeto digo; 

En la representación que invisto vengo en hacer presente a Ud. una serie de circunstancia que se han 

suscitado en torno al procedimiento sancionatorio de la referencia con el f in de poder resguarda r el 

derecho a defensa que asiste a mi representada, atendido que como primera vulneración a los 

derechos que me asisten, no he sido debidamente emplazado ante la formulación de cargos que 

dicha entidad fiscalizadora indica. 

En efecto, consta en la certificación practicada por el funcionario de la Superintendencia del Medio 

Ambiente (en adelante SMA), que el día 14 del presente mes, se constituyó personal de dicha entidad 

fiscalizadora en el domicilio de mi representada con el fin de notificar la Res. Ex. N" 1, por la que se 

formulan cargos por infracciones a la Resolución de Calificación Ambienta l que ca lif icó favorablemente 

el proyecto "Club de Golf Hacienda Santa Martina Nature- Barnechea". 

Asimismo, en la certificación que estampa el funcionario de la SMA, en el documento en cuestión, 

señor Víctor Sáez, consta que se concurrió al domicilio de la titular del proyecto "para efectos de 

notificar al representante legal de Inmobiliaria Santa Martina S.A." (énfasis agregado) la resolución 

antes señalada. Y agrega: 

"Se deja constancia que la copio fiel de la Resolución se entrego en el domicilio del titular, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del articulo 46 de la Ley N• 19.880 y que ha 

sido recepcionada por Vicente Herrero, quien firma o continuación". 

Por ello debo mencionar que, la disposición legal citada establece que ; "Las notificaciones podrán, 

también, hacerse de modo personal por medio de un empleado del órgano correspondiente, quien 

dejará copia íntegra del acto o resolución que se notifica en el domicilio del interesado, dejando 

constancia de tal hecho". 



De esta manera, es importante destacar, que para que el acto sea debidamente notificado y que el 

emplazado goce del resguardo del debido proceso y pueda ejercer en forma íntegra los derechos que 

la Ley le reconoce; debe serlo válidamente, esto es, la notificación debe ser practicada en persona y, 

en el caso de las personas jurídicas, dicha notificación debe ser realizada a la persona natural que 

tiene el poder de representa rla y que, por cierto, en este caso, No es el Sr. Vicente Herrero, que, si 

bien trabaja en la Hacienda, no goza de la calidad de representación, responsabilidades o cargos que 

le permitan conocer el alcance o relevancia de los documentos que se le entregan; por tanto el hacer 

entrega a funcionarios indistintos, sin la adecuada consulta del cargo y función que ostentan, es 

practicamente hacer un acto de fe, imaginando que este, sabrá distribuir y entregar de manera 

oportuna y pertinente la documentación recibida. 

A simple conocimiento, los funcionarios públicos entre sus funciones implicitas de su cargo es tener 

certeza a quién notifica y de esa manera cumplir con su encargo; y sólo de esta manera, finalmente 

cumple con lo que ordena la ley en relación a procedimientos llevados a cabo por agentes 

fiscalizadores, sea cual sea su cargo. 

Atendido lo anterior, debo expresar que no he sido debidamente notificado y me enteré del asunto 

en comento, primero por publicaciones de prensa (rad ios y después periódicos) sobre la situación que 

afecta a la empresa que validamente represento; y por ello al concurrir hacia las dependencias de 

ésta recién logro tener acceso a la notificación dejada sin destinatario alguno en poder del señor 

Herrero. 

Es menester señalar, señora Fiscal, que no ha existido forma de tomar conocimiento concreto y 

oportuno de esta fiscal ización, ya que el Señor Herrero al no tener claridad sobre el destinatario de la 

comunicación entregada por el funcionario de la SMA y, por encontrarse la mayoría del personal de 

la empresa con teletrabajo por la situación de pandemia que aqueja a nuestro país, Y estando en 

cuarentena la comuna en la cual se emplaza la misma, procedió a dejar este documento en la 

recepción de ingreso al club. 

La omisión del funcionario en lo relativo de lo que señala expresamente en su considerando XIII de la 

Resolución notificada, desatiende de manera factica la orden donde se lee expresamente que la 

practica de las notificaciones deben hacerse de manera personal al representante legal del titular y 

no a otra persona. 



Sra Fiscal, desde la notificación inválida han transcurrido al día de hoy 7 días, esto, nos ha hecho perder 

días valiosos, que no sólo nos perjudican en comprender no sólo técnicamente, el alcance de la 

formulación de cargos que nos realizan y poder pedir asistencia para el cumplimiento que nos 

solicitan, entre otras muchas gestiones; comprometiendo el acceso de mi representada al debido 

proceso, que es una garantía no sólo legal, fundamento de la Ley de Procedimientos Administrativos, 

sino que es, por sobre todo una garantía constituciona l de todos los habitantes de la República. 

Al tomar conocimiento efectivo de la resolución de la SMA, recién con fecha 24 de mayo pasado, y 

habiendo analizado sus fundamentos, hemos llegado a la convicción que es pertinente que 

presentemos un programa de cumplimiento que permita subsanar y en su caso, proponer acciones 

que permitan asegurar un cumplim iento cabal e íntegro a las obligaciones derivadas de nuestra RCA. 

A todo lo anterior, debemos agregar que estamos trabajando de manera remota (teletrabajo) y 

discontinúa presencialmente, todo ello se debe a lo ya conocido por la sociedad completa y en el 

contexto general de pandemia por COVID-19, lo que ha significado notables entorpecimientos, a todas 

nuestras actividades de servicios. 

POR TANTO; solicito tenga a bien considerar todas las circunstancias expresadas anteriormente y 

tener presente la fecha 20 de mayo, como fecha rea l de notificación para la formulación de cargos. 

Primer otrosí; De conformidad a lo dispuesto en el artículo 26, de la Ley N" 19.880, sobre Bases De 

Los Procedimientos Administrativos del Estado. Que Rigen Los Actos De Los Órganos De La 

Administración Del Estado, vengo en solicitar se sirva otorgar la ampliación de los plazos conferidos 

mediante el Resuelvo VIII de la Resolución Exenta N" 1, por el máximo que en derecho proceda. 

Lo anterior, con la final idad de poder hacer una revis ión detallada de los antecedentes y 

preparar un programa de cumplimiento acorde a lo exigido por la normativa, o formular los descargos, 

según corresponda, en forma que permitan ejercer adecuadamente el derecho a defensa que le 

asiste a esta parte 

POR TANTO, Pido acceder a lo so lic itado 

Segundo Otrosí; Hago presente que la personería para comparecer, representar y actuar en Nombre 



y Representación de INMOBILIARIA SANTA MARTINA S.A., consta en copia del acta de directorio de 

fecha 10 de mayo de 2019, reducida a Escritura Pública ante la Notaria ~blica de Santiago, Doña 

Maria Pilar Gutiérrez Rivera. \ 


























	se tenga presente, ampliación-
	ACTASE_1-



